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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

34701

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

29040 ACUERDO de 30 de noviembre de 1993, de la Comi
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, por el que se aprueba la propuesta de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para cubrir
las plazas de Magistrados especialistas de' Orden
Jurisdiccional Social, convocadas por Acuerdo de 10
de diciembre de 1992.

Concluidos los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas
por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 10 de diciembre de 1992. y remitida por el Tribunal calificador
la propuesta de aspirantes seleccionados, la Comisión Permanente
de este Consejo, en su reunión del día de la fecha, de conformidad
con lo dispuesto en la norma VI de dicha convocatoria, ha acordado
la aprobación de la propuesta en los siguientes términos:

Doña Concepción Rosario Ureste Garcia. Puntos: 12,10.

Madrid. 30 de noviembre de 1993.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

29041 ORDEN de 18 de noviembre de 1993 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues
tos de trabajo en el Instituto Nacional de Investigación
y Tecnologla Agraria y Alimentaria.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Inves
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), dotados pre
supuestariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaria de Estado para la Administración Pública. y de con
formidad con el articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el Que se aprueba el Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, Que constará de dos fases, en atención
a la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta

el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de los puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Prlmera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado a Que se
refiere el articulo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que
pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos com
prendidos en el articulo 25 de la misma, con excepción del personal
de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorologia, salvo Que las relaciones de pues
tos de trabajo permitan su adscripción, lo Que se indicará con
la correspondiente clave en la columna «Adscripción Cuerpo» del
anexo 1 y que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificadas
en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la citada Ley
Que, asimismo, se indiquen en el anexo 1.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Deaprtamento cuyo cometido sea la investigación, salvo
los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a
participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
todas las vacantes a las Que puedan acceder por reunir los requi
sitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Asimismo, podrán participar en el presente concurso los
funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones si han cumplido la sanción, debiendo acompañar a su
solicitud documentación acreditativa de haber finalizado el período
de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras
lado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya servicios en este Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación o en sus Organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
el procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Haya sido suprimido el puesto de trabajo Que venían desem
peñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular podrán participar si llevan más de dos años en dicha situa·
ción, debiendo acreditar no haber sido separados del servicio ni
inhabilitado~para el ejercicio de cargo público.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año del período de excedencia sólo podrán par
ticipar si, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias. han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado puesto
de trabajo en este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o sus Organismos autónomos.

8. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener dos
puestos de trabajo en una misma localidad, en el mismo concurso,
pueden condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones


